
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-000127 00 

 

 1.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

tenga en cuenta el apoderado de la parte actora que sólo se remite una vez tramitado 

en debida forma el citatorio, carga cuyo cumplimiento no se encuentra acreditado en 

el expediente.  

 2.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 

Álvaro Efraín Suarez García y Olga Lucia Gonzales, se notificaron por conducta 

concluyente del mandamiento de pago, conforme al artículo 301 del Código General 
del Proceso es decir desde el día en que se notifique el auto que reconoce personería 

al abogado, quienes contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, se le reconoce personería al abogado Alexander Diaz Urrego, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 

Por lo anterior, secretaria controle el término para que la parte ejecutada ejerza 

su derecho defensa, sin dezmero de la ya ejercida. 
 

Una vez vencida el término arriba señalado, ingrese las diligencias al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-0424 00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de terminación, 

se requiere a la parte para que aporte el certificado de existencia y representación, donde 

acredite la calidad en la que actúa.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00028 00 

 

Aunque sería el caso de reprogramar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-134853, es 

necesario tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en que se encuentra 

el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en 

el marco de una cultura de auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los 
intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los 

derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras familias. 

 

Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 
correspondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 

profesional del derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la 

presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 

omitir alguna información personal que al hacerla pública podría desconocer el 
derecho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la 

remisión de la misma al correo electrónico que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 

fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 

posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 
pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 

profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 
con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 

dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 
para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 

en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 

de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 

 
Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00028 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $9’423430,41 pesos m/cte. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Aprehensión No. 257544189002-2018-000226 00 

 

 Previo a resolver la solicitud presentada por la parte actora, de cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 3 s.s del decreto 1835 de 2015 en su artículo 2.2.2.4.2.3 en lo que 

se refiere al avaluó del bien que se encuentra en su poder.  

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01061 00. 

  

 1.)  Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $19’150.375.81. 

 

 2.) Téngase en cuenta la nueva dirección de correo eléctrico presentada por la 

parte actora para recibir notificaciones. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01061 00. 
 

 Del avalúo comercial presentado por la parte actora respecto del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051- 158653, córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01055 00. 

 

 Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el informe presentado por la 

sociedad designada como secuestre dentro del presente asunto respecto de la labor 

realizada en ejercicio del cargo. Póngase en conocimiento de la parte actora para los 

fines que considere pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01044 00. 

  

 El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación (fls. 

43 a 49), toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código 

General del Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 

91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la 

fecha de recibido del aviso, para solicitar en el juzgado la reproducción de la demanda 

y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el 

traslado de la demanda. 

 Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 del Código 

General del Proceso 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01012 00 

 En atención al memorial presentado por la parte actora, se le pone de presente 

que dentro del proceso ya se ordenó seguir adelante la ejecución en auto de fecha de 

4 de diciembre de 2019, véase en el folio 91 del cuaderno principal, por lo anterior 

este a lo dispuesto en dicho auto. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00869 00  
               

Atendiendo la solicitud que antecede, se le pone de presente al apoderado de la 

parte actora que se esté a lo dispuesto en el auto de 21 de octubre de 2020 (fl.88), para 

que de claridad a la calidad de los demandados dentro del presente proceso y proceda 

a corregir la valla instaurada en el predio objeto de usucapión. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00460 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, por secretaría asígnese 

la cita correspondiente para hacer la entrega de los títulos judiciales  a la parte actora 

hasta el monto aprobado en la liquidación del crédito y costas, descontando los valores 

ya entregados. 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00161 00  

 

  Previo a fijar fecha para que se realice la diligencia de inspección judicial por 

parte de la parte actora apórtese, el certificado de nomenclatura actualizado del predio 

objeto de usucapión. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2016-00178 00  
 

 En atención a la solicitud presentada por la parte actora y al informe secretarial 

visto a folio 95 del cuaderno principal, por el memorialista estese a lo dispuesto en  

auto de fecha 31 (4) de julio de 2019 visto en folio 94. Por secretaria elabórese un 

nuevo informe de títulos, teniendo en cuenta que el precitado data del 18 de julio de 

2019. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).    
     
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00156 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2016-00484 00 

Del trabajo de partición presentado por la abogada Ana Isabel Rico De García, 

córrasele traslado a todos los interesados dentro de este asunto por el término de cinco 

(5) días, para proponga las objeciones que estimen pertinentes según lo establecido en 

el numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00596 00  

 

 1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $32’648.785,44 pesos m/cte. 

 

 2.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora se le pone de presente que 

el auto que solicita es por medio del cual se corre traslado de la liquidación del crédito. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00531 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 

parte actora, donde informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.   
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo (honorarios secuestre) No. 257544189002-2019-00501 00 

 

Conforme a lo solicitado por el representante legal de la empresa designada 

como secuestre y de acuerdo a lo establecido en los artículos 305 y 306 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible (acta de la diligencia de 

secuestro) y que por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en 
lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de Triunfo Legal S.A.S., contra el banco BBVA Colombia S.A, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $138.019.00 pesos m/cte., por concepto de los gastos de asistencia a la 
empresa designada como secuestre en la diligencia del 16 de octubre de 2019, más los 

intereses legales a la tasa del 6% anual, desde el  17 de octubre de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.) $276.038,00 pesos m/cte., por concepto de los honorarios fijados a la 

empresa designada como secuestre en la diligencia del 17 de octubre de 2019, más los 

intereses legales a la tasa del 6% anual, desde 18 de octubre de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese el presente auto a la entidad demandada por estado, advirtiéndole 

que cuenta con cinco (5) días para que cancele las sumas que por esta vía se le cobran 
y/o diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Tengas en cuenta que el representante legal de la sociedad demandante, el señor 

Camilo Ernesto Flórez Torres, actuará en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00496 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00429 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 

parte actora, donde informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.   
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00404 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el informe presentado por la 

sociedad designada como secuestre dentro del presente asunto respecto de la labor 

realizada en ejercicio del cargo. Póngase en conocimiento de la parte actora para los 

fines que considere pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00327 00 

 

 En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora (fl. 41 a 46), el juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la togada Martha Lucía Sáenz Baquero, 

al poder otorgado por la entidad demandante. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00271 00 

 

 En atención a la solicitud presentada por la parte actora, estése a lo dispuesto 

en auto de fecha 28 de octubre de 2020 vista en folio 169 del cuaderno principal. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00684 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $30’856.846,71 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00684 00 

 

Aunque sería el caso de reprogramar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-202776, es 

necesario tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en que se encuentra 

el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en 

el marco de una cultura de auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los 
intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los 

derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras familias. 

 

Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 
correspondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 

profesional del derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la 

presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 

omitir alguna información personal que al hacerla pública podría desconocer el 
derecho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la 

remisión de la misma al correo electrónico que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 

fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 

posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 
pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 

profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 
con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 

dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 
para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 

en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 

de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 

 
Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00114 00 

 

 1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora, por secretaria 

envíese al correo dispuesto por el memorialista las partes del expediente que solicita. 
 

 2.) En atención al informe secretarial de fecha 26 de octubre de 2020 (fl.42 

(reverso)) se le pone de presente a la parte actora para que realice las actuaciones que 

considere pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00187 00 

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 
imparte su APROBACIÓN por la suma de $953.067,00 pesos m/cte. 

 

2.) Para todos los efectos agréguese a los autos la respuesta emitida por la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha donde se da cuenta que se 

realizó efectivamente la corrección de la denominación de este juzgado. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32  hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00109 00 

 

Aunque sería el caso de reprogramar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-1170783, es 

necesario tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en que se encuentra 

el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en 

el marco de una cultura de auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los 
intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los 

derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras familias. 

 

Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 
correspondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 

profesional del derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la 

presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 

omitir alguna información personal que al hacerla pública podría desconocer el 
derecho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la 

remisión de la misma al correo electrónico que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 

fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 

posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 
pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 

profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 
con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 

dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 
para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 

en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 

de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 

 
Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

     
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00025 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

     
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00  

 

Aunque sería del caso fijar fecha y hora para la diligencia de remate del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152, es 

necesario tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en que se encuentra 

el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en 
el marco de una cultura de auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los 

intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los 

derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras familias. 

 
Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 

correspondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 

profesional del derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la 

presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 
omitir alguna información personal que al hacerla pública podría desconocer el 

derecho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la 

remisión de la misma al correo electrónico que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 
fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 
posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 

pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 
profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 

con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 
dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 

para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 

en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 

de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 
 

Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

     
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01164 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 

parte actora, donde informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.   
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).    
     
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01137 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00914 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 
imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’153.841,00 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00858 00 

 De conformidad a lo normado en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, por 

secretaria ofíciese a la EPS de compensar en la forma y los términos depredados por 

el apoderado de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2018-00773 00  

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, sería del 

caso programar fecha para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble objeto 

del proceso, es necesario tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en 

que se encuentra el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una 

coordinación en el marco de una cultura de auto-cuidado, responsable y honesta por 
parte de los intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en 

riesgo los derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras 

familias. 

 

Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 
correspondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 

profesional del derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la 

presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 

omitir alguna información personal que al hacerla pública podría desconocer el 
derecho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la 

remisión de la misma al correo electrónico que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 
fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 
posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 

pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 
profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 

con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 
dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 

para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 

en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 

de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 
 

Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00637 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $37’552.368,05 pesos m/cte. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00637 00 

 

 En atención al informe secretarial de fecha 26 de octubre de 2020 (fl.25 

(reverso)) se le pone de presente a la parte actora para que realice las actuaciones que 

considere pertinentes. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00617 00 

 

 En atención a la solicitud presentada por la parte actora, este a lo dispuesto en auto 

de 5 de febrero de 2020 (fl.159), en donde ya se aprobó la liquidación del presente 

proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).    
     
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00578 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta la renuncia del poder presentada por el abogado 

Juan de Jesús Solano (fls. 64 a 66), pues nótese que si dentro del proceso jamás le fue 
reconocida personería para actuar como apoderado de la parte actora, cualquier 

intervención adelantada por el togado resulta improcedente y carente de validez, por 

lo que no pueden ser consideradas dentro de este trámite ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00519 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 
parte actora, donde informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.   
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00153 00 

 

 Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el abono informado por la parte 

actora (fl. 77), el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal pertinente, imputándose 

conforme lo dispone el artículo 1653 del Código Civil, es decir, primero a intereses y 

luego a capital. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00462 00 

 

 En atención a la solicitud presentada por el demandado, se le pone de presente 

que el proceso que se encuentra terminado, como se dispuso en auto de fecha 9 de 

septiembre de 2020 (fl.13 del cuaderno principal), por secretaria asígnesele cita al 

demandado con el fin de que retire el oficio de levantamiento de medida cautelar par 

que lo diligencie. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00786 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, por secretaría asígnese 

la cita correspondiente para hacer la entrega de los títulos judiciales  a la parte actora 

hasta el monto aprobado en la liquidación del crédito y costas. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00627 00  

  

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, por 

secretaría asígnese la cita correspondiente para el retiro del  oficio proferido el 11 de 
septiembre de 2020 que versa en folio 40 del cuaderno principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01057 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por conducta concluyente del mandamiento de pago (tal como se dispuso en auto de 

14 de octubre de 2020) y dentro del término legal, la sociedad Julio A. Ochoa y CIA 

E.U no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Una vez se registre en debida forma la medida de embargo por la Secretaría de 

Tránsito y Transporte (Núm. 3º del Art. 468 C.G. del P.), se resolverá lo mencionado 
en el artículo 440 ib. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00250 00  
        

  1.) En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería al abogado 

William Rojas Velásquez, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 2.) Téngase en cuenta las direcciones electrónicas aportadas por el apoderado 

de la parte actora para recibir notificaciones. 

 3.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a  Ruby Ramos Rojas, Leidy Lorena Ramos Rojas y 

Set de Jesús Álvarez, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé 

el artículo 123 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00321 00  

 
 1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora (fl. 41 a 46), el juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la togada Paula Andrea Bedoya 

Cardona, al poder otorgado por la entidad demandante. 
 

 2.) Igualmente, el juzgado se abstiene de pronunciarse respecto del depósito 

deprecado pues véase que esta ya no es la apoderada del presente proceso de 
conformidad a la renuncia presentada 10 de noviembre del año en curso (fl.52 del 

cuaderno principal). 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00209 00  

 
Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-129263 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha – Cund., el Juzgado al tenor 

de lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Ahora bien, sería el caso programar fecha y hora para la práctica de la diligencia 

de secuestro, sin embargo, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria en que se encuentra 

el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en el 

marco de una cultura de  auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los 

intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los 

derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras familias. 

 

Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 

correspondiente, se insta a la apoderada judicial de la parte actora para que, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto la profesional del 

derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la presente providencia 

y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, omitir alguna información 

personal que al hacerla pública podría desconocer el derecho a la intimidad que ante todo 

respeta este juzgado. Secretaría proceda con la remisión de la misma al correo electrónico 

que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere a la apoderada judicial para que el día que se programe 

fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 

posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda a la mandataria judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o la 

profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados con 

posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones a que 

haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir a la mandataria judicial del extremo actor, para que dentro 

del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio para 

movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o en caso 

de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo de 

bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del covid 

-19. 

 



Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 

Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00209 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 
Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. instauró demanda ejecutiva 

contra Deivis Carrascal Suarez y Argenis Moreno Largacha, con el propósito de 

obtener el pago de 96716.20 UVR, por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 00000780 que milita del folio 2 al 9 del presente cuaderno y que al 5 de 

marzo de 2018 equivalía a la suma $24’622.010,2 pesos m/cte., igualmente por la 
suma de 1889.91 UVR, por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido entre el 7 de noviembre de 2017 al 7 de febrero de 

2018, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 7 

de febrero de 2019 equivalía a la suma de $481.133,28 pesos m/cte., más los intereses 

moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (7 
de marzo de 2018) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el 

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 
 

El mandamiento de pago se libró el 4 de abril de 2018 (fl. 50), del cual los 

demandados se notificaron por aviso, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 
declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 



QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00070 00  

 

 Para todos los efectos agréguese a los autos y téngase en cuenta la dirección de 

correo electrónica del demando para recibir notificaciones, aportada por la parte 

actora (fls.50 a 51).  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

1.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a la notificación, tenga 

en cuenta la apoderada de la parte actora, que para que se surta la notificación personal 

estipulada en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, es menester por parte de este 

manifestar bajo la gravedad de juramento bajo qué condiciones obtuvo el correo 
electrónico tal y como lo establece el parágrafo 2 del artículo 8, afirmación que peca 

por ausente, aunado a esto de lo aportado por la parte no se Vislumbra el escrito de 

notificación que le debe hacer entrega a la parte demandada. 

 
De igual forma dentro de lo aportado por la parte no se acusa de recibido el 

correo enviado. 

 
 Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y artículo 8 del decreto 806 del 2020. 

 

 2.) Agréguese a los autos el escrito presentado por la parte de la forma en la 

que obtuvo el correo electrónico, se insta a la parte a que vuelva a notificar a él 

demando en concordancia a lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

   

 

 



 

        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

 De conformidad a lo normado en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, por 

secretaria ofíciese a la EPS de compensar en la forma y los términos depredados por 

el apoderado de la parte ejecutante. 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Declarativo No. 257544189002-2018-00979 00  

 

 Agréguese a los autos la respuesta emitida por la cámara de comercio (fls.69 a 

70) en la que dan respuesta a lo dispuesto por este juzgado en auto de fecha 5 de 

febrero de 2020 (fl.67), en cuanto el levantamiento de las medidas cautelares proceda 

archivarse el proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00984 00  

 

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada 

por el abogado Luis Eduardo Gutiérrez Acevedo, se requiere al togado para  que 

acredite la calidad en la que actúa, pues dentro del plenario no se encuentra poder 

conferido a este para actuar. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00024 00  

 

 El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación (fls. 

47 a 51), toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código 

General del Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 

91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la 

fecha de recibido del aviso, para solicitar en el juzgado la reproducción de la demanda 

y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el 

traslado de la demanda. 

 

 De igual forma se le pone de presente a la parte actora que para que se dé 

cumplimiento a los términos de notificación dispuestos por el artículo 8 el decreto 806 

de 2020, la notificación debía realizarse por medios electrónicos y no por correo 

certificado como es el caso. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 del Código 

General del Proceso. 
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

  

 

 

 

 



  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00024 00  

 

 Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas y póngase en conocimiento de las parte para los fines que considere 

pertinentes. 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00298 00  

 

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Libertador” (fls. 33 

y 37), en las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí 

demandada, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, el cual resultó 
negativo. 

 

 Previo a decretar el emplazamiento del aquí demandado, la parte actora deberá 

proceder a notificar al ejecutado en la dirección que obra en el numeral 1 del folio 1 

del cuaderno de medidas cautelares. 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00083 00  

 

 1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora sobre la entrega de 

los títulos, este a lo dispuesto en auto de fecha 1 de julio de 2020 visto en folio 38 de 

del cuaderno principal. 

  

 2.) Por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto antes 

mencionado. 

 

 3.) De la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora (fls. 44 a 45 del cuaderno principal), por secretaría córrasele traslado, conforme 

al numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 4.) En cuanto a la solicitud presentada por la parte actora, por secretaría 

asígnese la cita correspondiente para hacer la entrega de los títulos judiciales  a la 

parte actora hasta el monto aprobado en la liquidación del crédito y costas, 

descontando los valores ya entregados. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00083 00  

 

 En atención a la solicitud presentada por la parte actora en relación a la medida 

cautelar estese a lo dispuesto en auto de 30 de abril de 2018, visto en folio 3 del 

cuaderno de medias cautelares. 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Verbal No. 257544189002-2019- 00545 00  

 

1. Para todos los efectos legales, téngase que la parte demandada dentro del 

término dispuesto, no justifico la inasistencia a la audiencia realizada el 6 de agosto 

de 2020. 

2. De igual forma, téngase que por la parte actora dentro del término concedido 

dentro de la audiencia de 6 de agosto de 2020 dio cumplimiento a lo ordenado en el 

ordinal tercero (fls 116 (reverso)) 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Verbal No. 257544189002-2019- 00545 00  

 

En atención a lo dispuesto en audiencia de 6 de agosto de 2020 se da lugar a 
que se realice la inspección judicial decretada como prueba; no obstante, es necesario 

tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en que se encuentra el país por 

cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en el marco de 

una cultura de  auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los intervinientes en 

esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los derechos a la vida, 

salud e integridad de los diferentes actores y de nuestras familias. 

Por lo anterior, previo a señalar una fecha para realizar la diligencia 

correspondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 

profesional del derecho como su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la 
presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 

omitir alguna información personal que al hacerla pública podría desconocer el 

derecho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la 

remisión de la misma al correo electrónico que suministre el abogado.  

 
Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 

fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 

adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 
sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 

posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 

pertinentes. 

 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 
o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 

profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 

con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   
 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 

dentro del mismo término [5 días], informe si dispone de medio de transporte propio 

para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 

en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 
de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 

 

Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 
de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese: 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Divisorio No. 257544189002-2016-00146 00  

 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de remate del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-31776, es necesario tener en cuenta que a pesar 

del levantamiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia 

sanitaria en que se encuentra el país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el 

aislamiento obligatorio que había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los 

servidores de la Rama Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos 

necesarios para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita desarrollar 

este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas que intervienen, 

pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias personas en un mismo 

sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de la justicia y partes), lo que implica 

un riesgo que, de momento, no tenemos forma de asumir.   

 

Por lo anterior, previo a reprogramar la diligencia correspondiente, se insta al 

apoderado judicial de la parte actora para que, en el término de cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el profesional del derecho como 

su mandante diligencien la encuesta que se anexa a la presente providencia y hace 

parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, omitir alguna información 

personal que al hacerla pública podría desconocer el derecho a la intimidad que ante 

todo respeta este juzgado. Secretaría proceda con la remisión de la misma al correo 
electrónico que suministre el abogado.  

 

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 

fecha para realizar la diligencia, coordine con su mandante las  medidas mínimas de 

bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 
adecuada; iii) uso de alcohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 

lavado idóneo de manos; vi) evitar la concurrencia de más de 6 personas en el mismo 

sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfectados; viii) en la medida de lo 

posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 

pertinentes. 
 

Asimismo, se le recomienda al mandatario judicial que si el día de la diligencia 

o dentro de los últimos tres (3) días a la fecha programada, la parte demandante y/o 

profesional del derecho que la representa han tenido signos y síntomas relacionados 

con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las decisiones 

a que haya lugar.   

 

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 

dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 

para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligencia o 
en caso de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 

de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 

covid -19. 

 



Finalmente, por secretaría ofíciese a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 

de bioseguridad “necesarios y suficientes” para realizar la diligencia.  

 
Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  
  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

  

Ref. Entrega No. 257544189002-2020-00311 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

 1.) Adecúese la solicitud de entrega del inmueble arrendado sin firma 

ligándose del trámite del proceso verbal que se deberá impartir al mismo, tal y como 
quedo visto en el canon 368 al 373 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

las formalidades y requisitos establecidos en los artículos 82 al 84 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 384 ejusdem. 

 

2.) Ajústese la demanda a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 
que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “juez civil municipal de Bogotá o Juez Civil de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples”, sin que corresponda a ningún despacho judicial 

de esta localidad; lo anterior conforme al numeral 1º del artículo 82 ejusdem. .  

 
3.) Indíquese el correo electrónico donde las partes recibirán notificaciones, 

conforme a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 ibídem y el Decreto 806 

del 04 de junio del 2020.  

 

4.) En contravía con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 82 del C.G.P., las 
pruebas documentales allegadas no se allegan de manera completa, verbigracia, la 

escritura pública No. 1757 del 23 de junio del 1986, por lo tanto, deberá nuevamente 

allegarla completa y si hay lugar adjúntese el certificado de tradición y libertad 

expedida por la Oficina de Instrumentos Públicos y certificado de nomenclatura según 

lo normado en el inciso 1 del art 83 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

5.) Aporte acta de incumplimiento de la conciliación objeto de demanda, que 

se relaciona en el acápite denominado anexos de la demanda (en cumplimiento de lo 

normado en articulo 69  de la ley 446 de 1998 en concordancia con el articulo 5 del 

decreto  1818 de 1998).  
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

 

 

 


